
Visto el texto del Acuerdo Interconfederal 1983 recibido en
. _este Ministeno el17 de febrero. de 1983. suscrito po; la Comisión

'Negociadora integr~a'por '-laUnión General de Trabajado~
res (UGT), Confederaci6n Smdical de Comisiones Obreras (CS
de CC. OOl. Confederación Espaftola de Organizaciones Empre
sariales (CEDE) y Confederación Espaftola de la Pequeña y Me
diana Empresa (CEPYMEJ, el dfa15 de febrero de 1983, y de
conformidad· con lo dispuesto en ·los arUculós 83- y 90.2 Y 3
de la Ley 8/1980, de 10 de marzo.,del Estatuto de los Trabajado.
res, y el articulo 2.c) del Real Decreto ~040/1981, de· 22 de mayo,
sobre Reg:stro y Dep6sito de Convenios

Esta. Dirección~General de Tr.bajo ac~erda:

Primero.--ordenar .BU inscripci6n -en el Registro de Conve-
nios de esta Dirección' General.' .

SeP:undo.......Reinitir 091 t.exto nrigtna.l dAl mblmn a.1 rn~tilnto dA
Medi&<:ión,. Arbitraje y ConcilIaci6n ClMAq. .

Teroero.-Di~poner ~u publicación en el .Boletín Oficial del
Estado.. -

,
Vsto el acuerdo sobre jubilacfón anticipada voluntaria a los

6ese~ta l ,cuatro añoa y sobre revi.si6n sa.larial de la .Com-.
pañHl Ibérlca Refinadora' de Petróleos, S. A.a, recibido en este
Centro dirE!<:tivo entre. el d1a. 8 de ,octubre de 1982 y al día
1~ .de enero de 19d3. fecha en que tuvo entrada la documenta
cIÓn complementa.ria, pactado 'en virtud de los a.rUculos 56

..". 25 bis del Convenio Colectivo de la -Compañia Ibérica Re
finadora de Petróleos, S. A ... (PETROLIBER), de fecha 25 de
febre.r<? de 1~, ,cuyo acuerdo' ha 'ido suscrito por las repre
sentaciones de .. la Empre:>a y.(fe los trabajadores con -recha
29 de septiembre de 1982, quedando afectado" el artículo 55"
~el.Co~venio <;:o.lectivo, al que dicho acuerdo ,complementa, sobre
JubIlación antICIpada voluntaria a los sesenta y cuatro años
y de conformidad con el articulo 2. 0 del Real Decreto 1040i
1981. de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios
Colectivos de Trabajo,

Es~a Dire~ión General acuerda;

Primero..-ordenar su, inscripción en el Registro de O:mveniós
de esta DIrección General con notifica<::ión a .la Comisión Na..
gac1adara " -

Segundo.-Remitir el texto original del mismo al Instituto
d'e. Mediación, Arbitraje y Conciliación.

""~rcero.-DispoDer su P\lblicación en el -Boletín otléiai d ...l
Estado_.

'Madrid. 3 de febrero de 1983.-Ei Director general Fran-
cisco J. Garcla Zapata. ." '. .--1.° Jubilación anticipada yolUl'itaria a lo, sesenta 'Y ·cuatro
años.-ExclusIvamente durante la vigencia del Convemo Colec
tiv~ aprobado por Resolución de -la Direcci6n General de Tra-'
baJO de 25 de febrero de 1982 (.Boletín Oficial del ~s~o. 107).
es decÍI'\ durante 1982 y J{183 con caracter voluntario. 10s traba
Jadores de _la Empresa podrán anticipar la jubllac16n volun
taria desde los se.senta y CiDOO' hasta los sesenta y cuatro aftos
de edad con derecho a las' prestaciones de la Seguridad Social
que corresponda con arreglo al ANE, el REial Decreto-ley 14/
1962 Y disposicl?nes que lo desarrollan' ,. además oon cargo
al plan de perunones de la Empresa y con la mis-ma vigencia
señalada, lo eqmplementos de pensión que correspondieran llt
Se hubierajubllado a 1& edad de sesenta 'l cinco años.

Este acuerdo complementa el articulo· 55 del Convenio Co
lectivo vigente y el Reglamento de Pensiones aprobado para
la Empresa por 1 la Direcci6n General de Previsión del Minis
terio de Trabajo. por Resolución del·-23 de enero ele 1967. que
e!>tab!ecE; desde el 13 de 1ulio de 1966 un sistema de mejoras
voluntarIas de la.s prestaciones de la Seguridad Social

2. 0 De acuerdo con el articulo 2S bis del &ctual 6>nvenio
Colectivo. la.. re.visión sa~ariaJ.- se establece en un 3,2 por 100
para el presente afta. DICho tanto por ciento se abonará con
efectos al dia l,de enero ,de 1982. tomando como referencia
los conteptcs salariales pactados en dicho Convenio.

/
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CAPITULO PRIMERO

Natur~era,jurldica del Acuerdo lnierconfederal

Articulo 1.° Naruraleu¡. lurtdica.-El presente Acuerdo In~
terconíederal se ha establecido. a tenor de lo expuesto en el
título.Ill del Estatuto de los TrabaJado~ y posee la eficacia
que se deduce de 10 dispueato en la disposici6n final primera
del citado Acuerdo. . ,

CAPITUW 11

Ambitos del A~uerdo Interconfeder&t

Art. 2.0 Ambitos territorial, personal y temporal.-l. . El pre
sente Acuerdo Interconfederal será de aplicaci6n' en .la totali
dad delterritorlo espadol a las Organizaciones empresariales y
sindicales y a sus atillados tnclufdos en el ámbito Personal.'

2. Están~obligados por las disposiciones deJ presente .Acuer
do Interconfederal las Confedera.ciones firmantes del mismo y
sus Asociaciones y Entidade's rep~seDtadas. ..

3. El Acuerdo lnterconfederal finalizaré.· el 31 de diciembre
de 1983, salvo lo pactado en materia ~ jornada laboral,· que
produciré. efectos -durante el periodo específicamente estipulado
en esta materia. .

En ambos casos el presente Acuerdo Interconfederal caducará.
al término de su vigencia automáticamente, sin necesidad de
denuncia previa.

CAPITULO III

Salarios

Art. 3.° Crecimientos .a.lari.ales en 1983. 1. Banda. de cre
cimientes salariales.-Los crecimientos salariales a aplicar en los
Convllnios Colectivos a negociar: durante 1983 serán establecidps
entre el 9,.0 poll' 100 como mínImo y e~ 12,5 por 100 como máXimo.
de acuerdo con las . condiciones que roás adelánte se estipulan.

Z. Condiciones de· aplicaclón:

al En los Convenios afectados .por este Acuerdo se tendrán
en cuenta factores como la situación económica ele las Empre
sas. la creación de empleó.' la VIgencia de Convenios Colectivos.
asf como la aplicación' del acuerdo global sobre productividad
y absentismo publicado por resolución del IMAC de 11 de eoero
de 1980 {.Boletln Oficial del Estado- número 21, del 24).

b) El porc;:entaje ·que se establezca se aplicará de forma pro
porcional, remitiéndose el análisis de situaciones excepcionales
al Comité u Orgariismos paritarios que pudieran constituirse
en aplicacIón de este Acuerdo. -

A tal efecto, dichos aumentos se practicarán. sobre todos los
conceptos que han venido operando a efectos retributivos en
los modelos salariales (muu salariales, tablas -salariales. sa..
larios reales. etcJ. empleados en las distintas unidades de con
tratación colectiva afectadas por el pre~ente Acuerdo. En este
pun'to quedan a salvo las modificaciones que libremente acuer-
den las partes. ..

Se' excluyen de 10 dispuesto en el párrafo anterior las comi
siones sobre ventas y cualqUIer otra percepción salarial de igual
naturaleza Q..ue esté vinculada a. elementos de cálculo variable.

c) Los porcentaJes de incremento salarial establecidos en el
punto 1 no serán de necesarüf u obligada aplicai::ión para aque
llas Empresas que acrediteIl, obletiva y fehacientemente. situa
ciones de déficit o pérdidas mantenidas en los ejercicios con
tables de 1981 Y 1982. ,Asimümo 'se tendrán en cuenta las
prf.'visiones para 1983.

. En estos casos se trasladará a las partes la fijaci6n del au
mento de salanos. Para Y&lorar esta situación se tendrán en
cuenta cirtulistancIas tales como el insuficiente nivel de- pro
ducción y ventas y se ·atenderán·..: los <datoS que ~ulten de la
contabilidad. de las Empresas. de sus balances y de sus cuentas
de resultados.

En caso de discrepancia sobre la valoración de dichos datos
.podrán· utilizarse informes de auditores a censores 'de cuentas.
atendiendo a las circunstancias y dimensión de las Empresas'.

En funci6n de la unidad de contratación en la que· se en·
cuent.ran comprendidas, las Empresas que aleguen dichas cir
cunstancias deberán presentar ante' la representación' de los
trabajadores la documentación precisa (balances, cuentas de
Resultados y, en su caso. informes de .auditores o censores de
cuentas) que justifique un tratamiento salariaJ diferenciado.

En este sentido. en las de menos de 25 trabajadores, y en fun
ción de los costos económicos que ello implica, se sustituiré. el'
informe de auditores o~ censores 1urados·-de cuentas por la do
cumentacion que resulte precisa dentro de los párrafos anteriores
para demostrar. fehacimientemente.la sit,Uación de pérdidas.

Los represE'ntantes legales de los trabajadores estén obligados
a tratar y mantener en la mayor reserva la información reci~

btda y los datos a que hayan tenido acceso· como consf'tcuencia
de lo establecido en los párrafos anteriores. ob§ervando. por con~

siguiente, respecto de todo ello. sigilo profesional. . _ "-
3. Critel"los salariales ,n Empresas en reconversi6n.-Las .Em

'Pre~a~ RcogidR..<:' R plAneq dA ret".nflVp.r~;(m ya np.godados O QUe se
negocien y prodUzcan efectos durante 1983 y que incluyan seuer..
dos salariales para ese año estarán para 10 que respecta. B la.
revisión salarial de 1983 l\ lé Que dispongan los citados planes.

Art. 4.° Cláusula de revisión salarial.-En el caso do que el
Indica ele precios al consumo UPCl, establecido por el Instituto

Fran-

RESOLUCION de 17 de febrero de 1983 de la Direc
ción GeneraJ de Trabajo. por 10- que ;e ordena re~
gistro y publicación del texto del Acuerdo lnter
confederal 1983. ,

RESoiUCION" ele 29 el. enero' ele 1983. ele lo D"
reoeion General de Trabajo. por la· que 8e dispone
~ publicación del ácuerdo ,obrQ tubilación anh
clpada )' revisión salarial del Convenio Colectivo
de la .compaflta Ibérica Refinadora de Petróleo"
Sociedad Anoniima.. tPETROLIBERJ.

MINISTERio DE' TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

6451

'6450

,

Madrid," 17 de febrero de 19s3.-EI DireCtor general.
- cisco José Ga~ia zapata.
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CAPITULO VI

Medidas relacionadas con el fomento del empleo

Lae partes firmantes del' Acuordo Interconfecteral, con ob
jeto de favorecer la promoción de empleo, hañ llegado a las si-
guientes consideraciones y estipulaciones: '

Art. 12. Stsf8mG eapectal de jubilacione, pactadas en Con-
venio.-Las Organizaciones finnantes han examinado los posibles
efect-Os positivOS sobre el. empleo Que es s>usceptible de generar
el establecimiento de un sistema qU8' permita. la jubilación con el
100 por 100 de loa dereoh08 pasivos de los trabajadores al cum
plir EM años de edad y la simultánee. contrata.clón por parte de
las Empresas d-e desempleados registrados en lss Oficinas de
Empleo en número Igual al de jubilaciones anticipadas que se.
pacten por cualesquiera de las modalidades de contrato vigen·
tes en la actualidad, excepto las contrataciones a tiempo parcial,
con un periodo mínimO_de duración, en todo caso, superior al

- año y tendiendo al máximo legal respectivo. . .
De existir en una Empresa. trabajadores fijos discontinuos con

derechos preferentes el). virtud de Convenios Colecti~ós se man
tendrá la preferencia. a los efectos sustitutorios antes señalados.,

'talee jubilaciones anticipadas y las cOl'r'e9pondientes sustitu
ciones. se efectuarán, y quedará estipulado en los Convenios
Colee'Uvos o en virtud de pacto. '

En consecuencia, se acuerda elevar al Gobierno propuesta. de
modificación del Real Decreto-ley 14/1981, de 20 de agosta, so
bre jubilación espadal a los &f años en la Seguridad Social en
consonancia con lo antes señalado, instando al propio tiemPo a
que se prevea la adecuada financiación pvs. 'que por parte de
la Seguridad Social ge cubra la diferencia que resultarla de
aplicar en estos casos- el correRpondiente coeficiente reductor.

Art: 13. Horail Bxtraordinarias.-Ante 1& grave situación de /
paro existente. y con el obi~to ae fomelitar una política' social
solidaria que favorezca la creación de empleo. se' aeuerda la su
presión de las hor88 extraordlnaria-s habttuaJes. manteniendo asl
el criterlo ya establecido en Acu€ll"dos anteriores.

Asimismo. en función de dar todo su valor al criterio anterior ~
se rec'omienda que en cada Empresa. se analice conjuntamente
entre los representantes de los trabajadores y la Empresa. la.
posibi.lidad de -realizar nuevas conJ;rataciones. dentro de las mo
dalidades de contratacIón vigentes. en sustitución de las horas.
extraordinarias suprimidaS.

En función del objetivo de empleo antes señalado y de ex
periencias internacionales en esta .materia. _las partes firmantes
de este Acuerdo consideran positivo señalar a sus Organizacio
nes la posibilidaB. de compensar las horas extraordinarias estruc~
turales por un tiempo. equivalente de descanso; en lugar. de Sel'· .
retribuidas monetariamente. . .

También respecto de los distintos tipos cM horas exttaordina-.
riasse acuerda lo siguIente: '

ámbito máS reducido: Asimismo las unidades inferiores, en fun
ción de iguales principios. podrán recibir o aceptar .reenvío de
las superioree. o referir parte de sus contenidos a lo que pudiera
negociarae &0 unidades de cQD.trataclón .que excedan de su pro-
pio é,mbito. ,-

Art. 8.0 ContBntcfo cUJ lo. Convenios de .ector.-deberá ten
derse 8. incluir y a agotar _en los Convenios da sector las mate
rias que por su propia naturaleza. 9!3&n objeto de negociación
sectorializada y especIficamente aquellas de carActer general'en
cargadas de: configurar un marco de condiciones socio~laborales

que pueda ser implantado para. la totalidad. de los trabajadores
de un sector o rama de la producción.

Los Convenios sectoriales, en sus distintos 'ámbitos, excluirán.
aquellas ma.terias en las que por su complejidad no pudieran
adoptars't' e.cuet:dos o 'compronusos que racionalmente pudieran
vincular a todos los trabajadores y Empresas. En tales supuestos,
dos son las alternativas por las que las ,partes signatarias de
los respectivos Convenios pueden optar: ,_

al Exceptuar literalmente tales materias. '
bl Referir la negociación de dichas materias a unidades

inferiores o al nivel de la Empresa, pero estableciendo en el
Convenio sectorial vías o criterios que. de algún modo, encaucen
la negociación de tales factores o extreQlos en los niveles infe
riores.-

CAPlTU"LO IV Art. -9:" Acerca de la duración de los Convenios.-En el pleno
Jo.macla laboral ejercicio de la autonomía de las partes en la negociación colec

tiva los ConvenioS" tendrán la dr,rra,ción que éstas determinen.
.Art. 6." al Lo estipulado en materia de tiempo de traba,'o Las Organizaciones firmantes de este Acuerdo Interconfederal
, C C declaran a su vez que a los efectos ere obtener una mayor ra-

en. os _ oevenios olectivos para 1983 se mantendrá en los tér- cionalidad de la negociación colectiva, si las partes.l ... consideran
mmos pactados. '¡.J

bJ A efectos de ~c6mputo anual la I d l d conveniente, establezcan en los Convenios una vigencia superior
. . ama aserr¡.ana. ecua.- 1 ñ E tod 1 . bl dren.ta horas será de mIl ochocientas veintiséis horas y vei.htis¡·.te a a o. . n o caso. os aspectos económicos serán e eto &

tos d tr b ! negociacIón anual.
mmu e a aja e ectivo, a establecer a través de la negocia- Art. lO.' Actividades encomendada, al Comité ParitfSrio, In,
ción colectiva, "

el En 1984 la lornada anual será de mil ochocient.. vetn-'· terconlederal relacionadaB con la negociación colectiva.-La,Co
. misión Paritaria estudiará durante 1983 lo referente'a .eoncu-

Uséis horas y veintisiete minutos de trabafo efectivo; , rre'hcla. ámbitos, extensión y eficacia de los Convenios a fin de .
dl En aquellos Convenios Colectivos donde se establece el proponer una normativa que pueda incluirse en futuros acuerdos.

cómputo anual de la, tornada- y su distribución suponga la sU- Art. 11. ComiBión consuUivQ nacional.-Las partes acuerdan
pera.ción de las cuarenta horas semanales el c9ntrol y-.cómputo dirigirse al Ministerio de Trabajo y S<'l..,,-"ridad Social para que,
de la fomad o - se ven'fic-~ trlmestra',ment'e en ténn¡'nos de me,· ,~-... cua. dentro del plazo mAs breve-¡Josible, se consUtuya la Comisión
d!a. Cuando por razonl;!S obtetivas sea necesario. las partes nego- Consuitiva Nacional nrevista en la dü¡posición final octava de
CIarán o~ siStem~ de cómputo- y control, respetándose en todo l Lid E d
cas.o el.tIempo máxlmo---anual mencionado en los apartados an- a ey 8 1980, e 10 de marzo, del. statuto de los Trabaja ores.
terlores.

CAP¡¡p¡.O V

Contratación colectiva

Art. 7.- Estructura de la negociación colecti....a :-Los Conve- .
nios Colectiyos constituyen el cauce fundamental· a través del
cual y medlanu- la concertaci6n de 18& condicion'ea de trabajo
debe prodoucirsa el necesario diálolO y negociaCión entre las
Or,anizaciones representativas de los trabajadorea y empre-
sanos. . .

Analizada la estructura actual de la negociación colectiva en
la totalidad -de España, las partes 'signatarias del presente Acuer
do, rnterconfederal, ante la atomización de unidades de con·
tratación. que todavía persiste, manifiestan su deseo y coinciden
en la necesidad de tender' a superar tal situación. _.

Para ello. las partes firmantes fomentarán durante la vigencia
de este Acuerdo Iriterconfederal un proceso de concentración de
Convenios de centro. a fin de alcanzar racionalmente· como
ámbito menor el de la Empresa, A tal efecto. durante la vigencia
del presente Acuerdo. las OrganizactoQ.es sectoriales de las par
tes firmantes establecerán criteri09 y plazos que conduzcan al
objetivo expuesto.

Sin perjuicio de considerar necesario el manteniriliento de
los actuales marcos de contratación por ramas territoriales y
de Empresa. y a los efectos de conseguir el objetivo antes dicho
las Confederaciones firmantes del presente Acuerdo rntereon:
federal promoverán durante la vigencia del mismo en sus res
pectivas,estrategias la unidad sectorial de ámbito nacional pero
dejando siempre a salvo el pleno respeto a la voluntad de las
partes en cada unidad de contratación y atendiendo en todo
caso las exigencias de la seguridad iurfdica y el cumplimiento
de los requisitos legales sobre legitimidad y representación de
las partes negociadoras.

Las partes sIgnatarias quieren poner énfasis en la~ neeesidad
de que se produzca la sustitución de las Ordenanzas Laborales

. y Reglamentaciones de -Trabajo por Convenios Marcos o gene·
rales en función de las r:pndtciones objetivas de los sectores
de las.Organizaciones firm~~s. Dentro del plazo. de dos aftoso
a partir rie la entrada en VIgor de este Acuerdo. las Organiza~
ciones sectonales de las partes firmantes estudiarán los criterios
generaies. metodologia y .r::alendario y, en caso de acuerdo, la
propia sustitución. La Comisión Paritaria de este Acuerdo s-e
encargará de impulsar dicho proceso. ' .

Las Confederaciones flrmantes estiman fundamental abordar
el análtsis de la estructura de la negociación colectiva a los
efectos de 'propiciar ei establecimiento de otra más adecuada
atendiendo las cIrcunstancias que concurran -en cada caso Eri.
este sentido, las partes, respetando los principios de autonomia
colectiva. represen!-Btivldad y seguridad jurídica podrán mante
ner O abrogar. uDldades de contratación o reenviar y apllcar
compromisos suscritos en las unIdades superiorel • otraa de

Nacional de Estadístlc&, registrase &1 30 Qe sept,iembre de 1983
un incremento respecto al 31 da diqlembre de 1002 -superior al g
por 100 se efectuad. una revisión salarial tan pronto se cons
tate oficialmente dicha circunstancia. en el exCElSO sobre la in~

dicada cifra, computando cuatro tercios de tal exceso a fin de
prever el' comportamiento del· IPC en el confunto de los doce
meses {enero-diciembre 19831. Tal incremento se abonará con
efectos de 1 de enero de 1983, Y para llevarlo a cabo se tomarán
como referencia los s.alarios o tablas utilizadas para realizar los
aumentos pactados para 1983.

El 1.'0rcentaje ~e revisi6nflsultante guardará, en todo caso,
la debIda proporcionalIdad en función del nivel salarial pactado
inicialmente en cada Convenio: a fin de que aquél se mantenga
idéntico en el conjunto de los aoce meses (enero-diciembre 19i3).

Esta clAusula se insertará en todos los convenios que se
firmen para L983, o aquellos que teniendo vigencia para- 1983 no
tuvi'6t1lD ya &cardadas las condiciones salariales. .

Art. S." Cldusula de garantta salarial en Convenios con vi
gencia-- nó coincidente con el año natural 1983.-Los Convenios
Colect~vos cu~a,. vigencja no se corresponda con el año natural
se reVisarán Igualmente, si procede, con la periodicidad y cri
terios establecidos en ~l presente Acuerdo, utilizando, a los
efectos de ~xtrapolar los meses correspondientes a 1984. la in
flación preVIsta pal"a dicho año por el Gobierno de la naciÓn. -

.. ,
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CAPITULO, IX

./
. al Horas extraordinarias que vengan -e%igidas por la neee- .

8ldad de repl}rar siniestros u 'otros daños extraordinari06 y ur.,
gentes, asi como en oaso de riesgo de pérdida de materias pri-
mas: realización. _ '

b} Horas extraordinarias necésarias por pedidos imprevistos
o .pan'odos .punta de producción, ausencias imprevistas, cambios
de turno u otras Ciroun5tancias de carácter estructural -derivadas
~e la naturaleza de la actividad de que se trate: mantenimiento.
siempre que no puedan ser sustituidas por la utilización de las

. distintas modalidade¡¡ de contr&ta.ción previstas legalmente.
En los-'Convenios Colectivos se hará referencia a 1&5 horas

extraordinarias estructurales en función df los criterios máS arri~
ha indicados. ' . . . ~

La Dirección de la Empresa informará mensualmente al
Comité de Empresa, a los Delegados de Personal y Delegados sin
dipales sobre el número de horas extraordinarias rea.lizadas 8S
peciflc8.;I1dp las'"C&u~ f. en.~ caso. la distribución por seéc.io
nes. .Asimismo, en funCIón de esta ~nformac1ón y de los criterios
más arriba se:i\alados. lA Empresa y los representantes legales
de los trabajadores determinarán elcaráofer y naturaleza de las
horas extraordinarias, en función de wpaotado en los Convenios
Colectivos. ' " .

LA realización de horas extraordinarias conforme estable el
articulo 35.5 del Estatuto de los; Trabajadores se ~gistrará dia
a dia. y se totalizará semanalmente, entregaildo copia del re
sumen semanal al 'trabajador en el parte corre$pondiente.

De conformidad oon lo esta'tlecido can el artículo 2,o.pun
to 1, del -Real Decreto 1858/1981, de 20 de ag05W, pOr el que se
iJtCI'ementa la cotlza.ción adicional por hocas extraordinarias,
mensualmente 'Se notificará a la Autoridad laboral conjunta-o
mente por la Empresa y Comité o Delegados de Personal, en su
caso, las horas extraordinarias realizadas con la calificaciónco
rrespondiente a efectos d(! dar cumplimiento a 10 establecido
"en la normativa vigente sobre cotización a la Seguridad Social

fi=" Art. 14. -Pluriempleo.-LSs partes linnantes de este Acuerd~
. ~ estiman COnveniente ertadic&r el pluriempleo, como regla ge-

neral.. ,.
JI{ est~ efectos se _estima necesario que se aplique con el mA-.

ximo rigor las sanciones previstas en 1& legislación vigente en
los casos de trabajadores no .dados de alta en la Seguridad So·
cial, por estar dados de alta Ya en otra Empresa. .

Para coadyuvar el oblet~vo de controlar el pluriempleo, se
considera esencial el cumphmiento exacto del requisito de dar

, a conocer a los representantes legales. de los trabajadores lqs
boletines de cotizacIón a la Seguridad Social; así como los mo
delos _de contrato de ·traba.jo escrito que se utilicen en la Em·
presa, así como de los. documentos relaüvos'a la terminaéión de'
la relación laboral. conforme dispone el articulo 64.1.5 del Es
t&tuto de los Trabajadores. Eu incumplimiento. de esta obliga
ctón se considerará falta grave a efectos de eu sanción por la
Autoridad laboral. '\ "-

CAPITULO VII
Productividad y absentismo. Seguridad e higiene

en el trabajo

Las Organizadones firmantes del presente Acuerdo Intercon
federal han analizado los -aspectos fundamentales relacionados
con la negociación colectiva ,que puedan incidir en las condicio
nes de trabajo, en materia de pr-Dduetividad. absentismo y se
guridad e higiene 'en el trabajo, acordando en función de ello
lo siguiente: , . >

Art. ,15. Productividad :Y abse"tismo.-Con objeto de fo
men~r la mejora de la pI.'0ductividad y estudiar los problemas \
relawon~os ,con ella., ~ acuerda proponer a la Administración
la creaCIón de un Centro o ,Institución en el que se integren
las Organizaciones firmantes. Tal Centro -estudiará. los proble
mas relacionados con las condiciones de trabajo y la productivi
dad con vistas a la mejora de sus niveles actuales fonnulando
aIl;álisis _y cpmparac10nes internacionales. _perfeccioilando y Elm
phando las estadísticas disponibles y elaborando propuestas que
puedan ser útiles ante empresarios y trabajadores elJ orden "
negociar, en su caso, estas materias.

Asimismo y en relación a lo pactado en el ,apartado 2.a) del
articulo ter~ero del 'Presente Acuerdo Interconfederal las partes
se remiti1"A.n 'al texto a que hace referencta el punto 11.2. Primera
del ANE. •

An.16. Segurtdad e lligien.e en el Traba-io.-Sin perjuicio
de 10 que pueda pactaJ'5e en 1!>§ Convenios C;olectivos, las partes
firmantee, dada la importanCia de la segurIdad e higiene en el
trabajo y su incidencia en le. salud laboral, acuerdan constituir
~ ComIté Mixto de Trabajo en el transcurso deo, los próximos
891S. meses pata la reaJ.ización de un estudio general acerca del
tl'atam.i?nto de es~ problemát4ca, que pueda servir de base para
la próxima negoclaclón oolectlva, a partir de 1964-.

El referido Comité Mixto.'JLde carácte.r paritario, regirá SU
actuación a travéa de loe siguJentes criterios:

. 1. Mantendré. reuniones periódicas en tanto se elabora el
referidó estudio. ..

2: Podrá recabar la fh!ormaoión' nea3sari& para atender a sus
propios fines. .

3. Podrá formular 'en su caso, propuestas a las que se lle
gue de común acuerdo,_ adoptando las determinaciones que re-
sulten más apro"piadas.. _ ,

;4. Los reP-:e~entantes de las Organizaciones firmantes po
dran estar asIstld9s POl' Asesores, cuando sea necesario.

. IguaJme~rtelas pertM manifiesta~ y coinciden en que es pre~
CISO potenCIar polttlG8.S de prevenCIÓn de los riesgos laboral~

pare la salud del trabajador, evitando su generación su ami-
llión y su transmisión. . '

Para dísmiDu1r la siniestralidad laboral se potenciarán accio
nes formativas e informativas en defensa de la seguridad e hi
giene en el trabajo, potenciando loe aspectos de 'vigilancia mé
dica y epid~miológica por parte de los Servicios Médicos de
Empresa.

Por Ú;ltimo. las partes 'flJ:manteis Se "ratifican e~ los objetivoa
d~ ~ectlVa mejora. de condiciones de trabajo, según los. prooe
dlrnlentos previstos en 1& normativa correspondiente, apllcaciÓD
de los Convenios de 1& orr sobre la materia y consulta -de foa
representantes legales de los trabajadores en aspectos relado·
nados con l~ salud física y/o mental:del trabajador.

CAPITULO viii

Derechos sindicales

A,rt. 17. 1. Las Org'anízaclOnes firmantes acuerdan aceptar
prorrogar y mantener durante la vigencia de ~ste Acuerdo lu

, estipulaciones que en materia de derechos sindicales se contie
nen en el ANE y en el AMI, salva que en este período medie
una Ley regUladora de estf' tema, en cuyo "Supuesto estarán 1&1
partes a lo que la misma disponga. _

2. Asimismo tales estipulacion~ se entenderán comprendida.s
en el Acuerdo Interconfederal. a los efectos· de que sean inser
tadWl a través de las negociaciones colectivas q.llí donde no lo
hayan &ido haeta ahora, en función de lo' establecido en la dis
posi¡:;:ió,n !inal primera. del mismo.

"'-4 .
Mediación, arbitrJl:je y seguimientO. del ACU81'C1.O lnterconfederai

Art. 18. Con independencia de la competeñcia de los Orga
ni&!l106 Públtcos establecidos. las partes firmantes- acuerdan: •.

1.0 Constituir un.Comité Paritario que, además de funciones
de mediación y, en· BU caso, arbitraJe, teildré. encomendada la
interpretación, aplicación y seguimiento de 10 aqui pactado du
rante la vigencia del pJ'esente Acuerdo. InteroonfederaL

2,° Por su importancia e.incidencia en las relaciones labora
les velará por _el .desarrollo de "lo establecido en el articulo 7.
sobre oontra.tadón colectiva.

3.° Las Organizaciones firmantes acordarin 9J t Reglamento
de funcionam1ento del citado Cf?mité, cuyOs acuerdas se adopta
ré.n en todo caso por unanimuiad.· Los acuerdos váU~ent-e
adoptados que Interpreten el Acuerdo Interconfedeml tendrán
la misma eficacia que la .de la cláusula del Acuerdo Intercon
federal que haya sido interpretada.

.... En 1iUpue<>tos de conflictos de caré.Cter colectivo, y den
tro del contexto de' lo pactado en este Acuerdo Interconfederal
a instancia de' una de las OrganizaCiones firmantes podrá reu~
nirse el Comité Pantario Interconfederal a los -efectos de ofrecer
su mediación, interpretar "lo acordado y/o proponer su arbi~
traje. . _, . ,

6.- Las Organizaciones firmantes coinciden en la-convenien
cia de potencia.r procedimientos voluntarios de mediación f ar·
bitraje para resolv~r loS conflictos colectivos laborales. I

A tal fin, en el marco de este Acuerdo lnterconfederal, el
Comité Pa.ritario lnterconfedt>ral acordará' por unanimjdad un
Reglamento de Mediación y Arbitraje Voluntarios y elaborará
una lista ~ árbItros Y mediadores que se pondrá a dispoSición
de las partes en conflicto.

6." El Comité Paritario Interconfederal estudiará y determi
nará, en su caso; la constitución, si así prOcede, c;le Comités
Paritarios Interfederativos y Territoriales, determinando sucom
posición y fUnciones.

DISposicION ADICIONAL

A efectos de las negocle.ciones sobre absentismo, a que hf.lf:e
teferencia el AN~ y a las que ei presente Acuerdo se remite
en este punto, lasuspensJón de los oontratos de trabajo pre
vista en el supuesto primero del articulo .ol6.l.c) del Estatuto de
106 Tr~bajado,res, sólo se computará cuando la baja sea acor·
.aada por servicios médicos sanitarios oficiales .y tenga uns.
duración de menos de veinte días consecutivos.

DISpoSICIONES FINALES

Primera......:.La.s presentes 88tipulaciones serán insertadas, a
través de las negociaciones colectivas a llevar a (:abo par 186
Orga,nizadones miembro de las Confederaciones signatari86 del
presente Acuerdo Interoonfederal,en lOs respectivos Conventos
Colectivos, constituyendo • estos efectos lo acordado un todo,
r correJacionándoee las obligaciones &6UInidas por -una y otra
parte,

Otros supuestos contractuales no contemplados en este Aeuer~
do InterconfederaI quedan a la li~e negociación de l~ partes.

Segunda.-Conv6Dios pactados COn anterioridad al presente
Acuerdo InrterconfederaJ: ,A lós efectos de aplioación del presen.
te Acuerdo Interconfederal, se respetará en todo caso lo pactado
en 106 '-Convenios de ,ámbito inferior celebrados con anteriori·
dad a la fecha' de dicho Acuerdo y durante la vigencia de
aqu\llos.
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T-abla de aplicación de la clé.usuIa de revisiÓl1 8&lart~

'" ¡pe, "
10:25

Band~
',2l\ ';SO 9,75 10 lO,SO 10,75 11 - la

Sala.rial " -

9,50 O~263 0,527 0,791 1.055 1,318 1,582 1,84<1 2.110 3,165
9,75 0,270 0,541 0,811 1,082 1,353 1,624' 1,895 2,165 3,249

10,00 0,277 0.555 0,832 1,110 1.388 1.... 1.943 2.221 3,332'
l·j,25 0,284 0.568 0,853 1,138 1,422 1.7"'-' 1,992. 2.277 . 3,415
10 Eiü 0,291 0.582 0,874 1,168 1~457 1.749 2,040. 2.332 3.499
107S 0,298 0.596 0,895

. 1,193 1,491 1,700 2,08Q-.' 2.388 3,582

"'" 0,304 0,610 0,915 1,221 1;527 1,832' 2,138 2.,443 . 3.665"
11,25 0,311 0.624 D._ 1,24'1 1,561 1,874 2,186 2.499 - 3,749
115(; 0,318 0,8::8 0,957 1,277 1,596 1,915 2,235 2,554-, 3,832
11,75 0.325 0,652 0,978 1,304 1,631 1,95'1 2,283 2,810 ~ 3,915-
12,00 0,332 0._ O,.... 1,332 1,_ 1,_ 2.332 - 2,_ 3,_
12,25 0,339 0,619 1,020 1,360 1.700 2.040 2,380 2.721 4,082
12.50 0,346 ~,693 1,040 l.388 1,735 2,082 2,429 2.776 4.165

__ o

FÓrffiJla f:l.plkadp.: Revisión = ~ S~larial pactado X HPC 9 meses X 0,1111- lJ. "

•
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MINISTERIO
DE I~DUSTRIA y ENERGIA

,
OnDEN de 2 de febrero de ·19&3 sobre concesión
administrahva a. ENAGAS para et~8ervicto público
de suministro. de gas natural para varios usos" in·
dustrialesen varios términoS" munidpale. de la
provin.cia de La Rioja.

Urna. Sra.: La. Empresa. _Nacional del cas, S. A,_ (ENAGAS),
a través de ,la. Dirección General de la Energía, ha solicitado
concesión Yt: autorización administrativas para el suministro de
gas naturaf a los usuarios industrtales de los térmtnO'S muni
cipales de Alfaro, Villar de Amedo. Arnedo, Pradejón, Calaho
rra. Santa Engracia de Jubera, Murillo del Rio Leza, Arrubal,
Agom::i:Uo, Lardero, Logrado, Villamediana de Iregua y Navarre
te, en la provincia de La Rioja, a euyo efecto ha presen~ado

el correspondiente proyecto.
Las características de las instalaciones serán básicamente

las siguientes: . .

La red de distribución, con uha longltud- total aproximada de
689GO metros, está construida por el ramal a Alfara, de 8.000
metros dé longitud; el ramal a Calahorra, de 18.700 metros; el
ramal al poli.gono Sequero, de 9.700 metros: el ramal de Logrado,
de 31.600 metros, y el ramal a Navarrete, de 2.900 metros.
Estos ramales tienen S.l origen en el gasoducto Barcelona-Va-
lencia· Vascongedas. ' ..

La tuberia "se construiré. con acero de calidad, según norma
API-sL, grado B, y tendrl! unos diámetros nominales de 2",·
4" 6" 'f 8", disponiendo de revestimiento externo y protección
~tódl~. ' .

ta presión en la cabecera del ramal seré. de 17 ata y la
pn~')i6n minima al final de la línea será. de 6 ata.

El presupuesto de las instalaciones obleto de la concesión
solj'"i.tftda asciende a CUatrocientos setenta· y dos millones ocho
cientas doce mil trescient_ás setenta _y siete (472.812.377) pe
setas
. Las instalaciones deben preverse para responder a los avan

ceo;· t<~("!"lológicos en el campo del gas y lograr abastecimientos
más nexibles y seguros. A este fin, 10ll sistemas de distribución
d-! gas deberán ser obj"flto de una progresiva modernizaCión y
pe~ecdo.namientc adaptándose a las directrices que marque el
Mm¡stert.:> d:! Industria y Energia.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente ins
truido al efecto, este Ministerio, a· propuesta de la Dirección
General de la Energfa, ha. resuelto: .

Otorgar a ENAGAS concesión' administrativa para el servi~
cío púiJlico de suministro de gas natural para usos Industriales
en Ids términos municipales de Alfara, Villar de Arnedo, Ame
do, Pradejón, Calahorra, Santa Hngracia ·de Jubera. Muruto del
Rio Leza. Arrubal, AgonciUo, Lardero, Logroflo, Villamediana
de lregua y Navarrete, en la provincia de La Rioia, mediante
la red de sumimstro que cons~a de los ramales a Alfaro a
Cal·ahorra, al polígono de Sequero, a Logroño y a Nava.rr~te.

Esta concesión se ajustará a las siguientes condiciones:

Primera,"':"'ENAGAS constituirá en el plazo de un mes- una
fianza por valor de 9.456.24'1 pe!!o-Jtas, importe del 2 por 100 del
presuflue.sto que figura en el expediente, para garantizar el
cumn lmlento de sus obligaciones, conforme a) artICulo 13 del
Reglamento General del Servicio Públlco de Gases Combusti
bles. aprobado p!?r Decreto de 26 de octubre <:le 1973. Dicha
fianza se constitUirá. en la Caja. General de Depósitos" en nretá-

,
lico' o en valores del Estado o mediante aval bancario, según
lo dispuesto en el artículo 11, apartado 3" del Decreto 1775/
1967, de 22 de julio, o mediante el C~)Dtrato, de seguro concertado
con Entidades de seguros de las sometidas a la Ley de 18 de
diciembre de 1954.' , ,

La fianza será devuelta a ENAGAS una vez que la 'Direc- .....
ción Provincial del Ministerio de, Industria y Energia en La
Rioja formalice el acta de puesta en march,a de las instala-
ciones. . , .

Segunda...;...ENAGAS deberá inicia'r el 'suministro I de ga.s en
el plazo de un mel!J,- contado a partir de· la fecha en que la
Dirección ProVincial del Ministerio de Industria 'f Energía en
La' Rioja formalice el acta de puesta en marcha de las insta
laeion·es.

Tercera,-Las instalaciones interiores, a partir de ·la acome
tida de cada edificio', deberán cumplir las normas básicas de
instalaciones de gas en edificios habitados.

En las instalaciones s,e deberá cumplir lo establecido en el
Reglamentc de Redes y Acometidas de Comhustibles Gaseosos.
aprobado por Orden del v1:inisterio de Industria de 18 de DO
viembre d'. 1974.

El cambio de las c*acterlsticas del ,l(8.S sumimstrado, o la
sustitufión por otro intercambiable, r&'{uerirá la: autorización
de la Dirección Genera. de la Energfp, de acuerdo con el ar
tículo 8°. apartado C, del vigent~ Reglamento General del'Servi
cio Público de -Gases Combustibles.

Cuarta.;-El concesionario deberé. mantener un correcto su
ministro y una adecuada y efider tecons.ervación de las insta
lación, siendo responsable de la conservación 'f buen funciona
miento de las mismas, conforme a lo dispuesto en el articulo 21
del Reglamento General del 5~rvicio Público de Gases Combus
tibles, y cuyas .obligaciones y responsabilidades ,,!! imponen
tanto al concesionario como a las damás personas fisicR! o
Entidades relaCionadas con' la instalación o el suministro de la.
misma. , .

Quinta -La deterrnihación de las' tarifas de' aplicación, del
suministro ·de gas, realizado por, ENAGAS, &e regirá, en todo
mOn'lgnto, por el. capitulo VI del Re$!'lament(J General del Servi·
cio Público de Gase~ Combustibles Sin perjuicio de la anterior,
el concesionario queda sujeto a cuantas prescripciones se esta
blecen en dicho R~glamento General, así como al modelo de
póliza anexa a éste y a cuantai; otras disoosiciones hayan sido
dictadas o se dicten por este Ministerio de Industria y Energía
sobre suministro de gases combusUbles'y sus instalaciones.
- Seoxta.-La presente conc;eslón caducará en la misma fecha
que la otorgada por la Orden ministerial de 11 de noviembre de
1976, referente ésta a la construcción de la red de p:asoductos
para la conducci6n de gas natura!. entre ·Barcelona. Valencia
y Vascongadas, para. ·la que se establecia un plazo de seténta
y cinco aftos a. partir de la fecha de la Orden..

Las instalaciones objeto del proyecto presentado· revertirán
al Egtado al transcurrir el plazo otorgado, en esta 90nceslón.
. Séptíma.-Se faculta a la Ditección Provindal del Ministerio
de Industria y Energía en La Rioia para aprobar las condi
ciones concretas de aplicación del proyecto e Introducir las
mOdificaciones, de detalle que pudieran ser. convenientes.

Octava.-La Direcció-> Provincial, del Ministet"io de Industria
y Energia cuidarA del exacto culhpltmiento de las condiciones
estipuladas por esta Orden. .

Una vez autorizadas y construidas las Instalaciones, la, Di:
. rección Provincial debert\ inspeccionar"a totalidad de las obras
y montajes efectuados. Previo el levantamiento del acta d9

. puesta en marcha, la Dirección Provincial del Ministerio- de
Industria. y Ener,litía deberé. recabar un certific;ado final de ohra,
firlllado por Técnico Superior competente y visado por el Cole
gio Oficial correspondiente. en el yue conste que- la construcción
y montaje de las Instalaciones se han efectuado de acuerdo con


